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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/TUR/1
19 de julio de 1999

(99-2984)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TURQUÍA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Dirección General de Protección y Control del Ministerio de
Agricultura y Asuntos Rurales

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Carne y productos cárnicos,
huevos y productos que contengan huevos, leche y productos lácteos, ciertos productos
elaborados, piensos y forraje derivados de animales (excepto las vitaminas, los minerales y
los aditivos para piensos)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Orden Administrativa de 1999
por la que se prohíben las importaciones de carne y productos cárnicos, huevos y productos
que contengan huevos, leche y productos lácteos, ciertos productos elaborados, piensos y
forraje derivados de animales (excepto las vitaminas, los minerales y los aditivos para
piensos) procedentes de Bélgica, y por la que se establecen prescripciones de certificación
para los productos similares importados de Francia, los Países Bajos y Alemania.

5. Descripción del contenido:  Adopción de una medida temporal por la que se prohíbe la
importación de los productos mencionados supra procedentes de Bélgica y establecimiento
de prescripciones de certificación para los productos similares importados de Francia,
los Países Bajos y Alemania.

6. Objetivo y razón de ser: [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  El Ministerio de Agricultura y Asuntos
Rurales ha sido informado de que la grasa animal procedente de una empresa de fundición
de grasas animales de Bélgica fue contaminada por dioxinas.  Por consiguiente, se alimentó
a aves de corral y otros animales con piensos contaminados con dioxinas, lo que dio lugar
a la contaminación de la cadena alimentaria.  Se ha adoptado por tanto esta medida por
razones de salud pública, habida cuenta de los riesgos sanitarios existentes.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponible en inglés
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10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  2 de junio
de 1999

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Servicio de Información Sanitaria y Fitosanitaria:
General Directorate of Protection and Control
Akay Caddesi, Nº 3 Bakanliklar
Ankara, Turquía

Teléfono:  +(90 312) 417 41 76/418 23 41
Fax:  +(90 312) 418 65 23
Correo electrónico:  food@food.gov.tr


